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VISTO:

Lo solicitado por el Mgter. Carlos LA SERNA, en su calidad de

Secretario de Investigación de esta Facultad, sobre la constitución de la Comisión

Evaluadora de las solicitudes de apoyo econóniico presentadas por los docentes y

que corresponden a la Primera convocatoria de Apoyos económicos 2017 de la

SeCyT — UNC, en virtud de lo establecido en el art. 8 de la Res. 90/02 y art. 10 de

la Res. 89/02, ambas de SeCyT. Propone el Secretario como miembros de la

Comisión a la Lic. Rossana CROSETTO, Mgter. Graciela SANTIAGO y el Dr.

Enrique SHAW, y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido por las Resoluciones

089/02 y 090/02 de la SeCyT.
Que de acuerdo a lo señalado es necesario conformar una Comisión

Evaluadora de las solicitudes presentadas por docentes de esta Facultad de

Ciencias Sociales.

Lo dispuesto en la Resolución HCS 725/2016.

Por ello, ¡

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ART ÍCULO lº: Constituir en el ámbito de la Secretaría de Investigación de esta

Facultad la Comisión Evaluadora de las solicitudes referidas en el Visto y en su

consecuencia, conformar la Comisión con los docentes: 1- Lic. Rossana del

Socorro CROSETTO (Legajo 35348); 2- Mgter. Graciela Elida SANTIAGO

( Legajo 30760) y 3- Dr. Enrique SHAW (Legajo 29947), quienes deberán

establecer 103 criterios de evaluación conforme a la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 2º: Cita_ a los miembros de dicha Comisión a la reunión

constitutiva de la mis a p el día 29 de junio de 2017 a las 13:30 horas en la

Sala del H. Consejo de la Fa ultad, y en su consecuencia, convalidar lo actuado

por esa Comisión el día y la h ra monada.

SSÚCMLE5
u… DECORDUBA


